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1 

1 

Se eliminan tres líneas y doce palabras que conforman 

los nombres y cargos de cuatro servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas, 

Se eliminan tres líneas y diez palabras que conforman los 

nombres y cargos de cuatro servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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2 

Se eliminan cuatro líneas y 

una palabras que conforman los nombres y cargos de cuatro servidores públicos, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan una línea y cinco palabras que conforman los nombres 

y cargos de cuatro servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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Se 

eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas, Se eliminan diez palabras que 

conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 
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Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan siete palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan seis palabras que 

conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan siete palabras que conforman el cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se 

eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas Se eliminan seis palabras que 

conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/operaci%C3%B3n/operaci%C3%B3n.htm
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Se eliminan seis palabras 

que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre 

de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, Se 
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eliminan diez palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan cinco palabras que conforman el 

cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas Se 

eliminan seis palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan tres palabras que conforman el 

cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan nueve palabras que conforman el nombre y el cargo de un servidor público, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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Se eliminan cuatro 

palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas, Se eliminan siete palabras que conforman el cargo de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, 
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11 Se 

eliminan siete palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas, Se eliminan seis palabras que conforman el 

nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, 

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre 

de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, Se 

eliminan diez palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 
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establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan siete palabras 

que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan seis palabras que conforman el nombre de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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Se eliminan 

siete palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas, Se eliminan seis palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, 

Se eliminan 

siete palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas, Se eliminan seis palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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Se eliminan siete palabras que conforman el cargo de 

un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, Se eliminan 

seis palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas, Se eliminan cuatro palabras 

que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas, Se eliminan cuatro palabras que conforman el cargo de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,
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Se eliminan siete palabras que conforman el cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, Se eliminan seis palabras 

que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas, 
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Se eliminan cuatro palabras que 

conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan diez palabras que conforman el cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan siete palabras que 

conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan seis palabras que conforman el nombre de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan siete 

palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas Se eliminan seis palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan diez 

palabras que conforman el nombre y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

 

Se eliminan catorce palabras que conforman el nombre 

y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

 

 

 

Se eliminan tres palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se 

eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan catorce palabras que conforman el nombre 

y cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan catorce palabras que conforman el nombre y cargo de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan diez palabras que 

conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan nueve palabras que conforman la fecha 

del cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan nueve 

palabras que conforman la fecha del cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan 

tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

 



 
 
 

 
 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 086/DRD-C/2021 
 

 
 
 

30 

30 

Se eliminan diez palabras que conforman el nombre y cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas



 
 
 

 
 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 086/DRD-C/2021 
 

 
 
 

31 
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Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan diez palabras que conforman el nombre y cargo de un 
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32 

32 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan siete palabras que 

conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan nueve palabras que conforman la fecha 

del nombramiento de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan 

nueve palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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34 

Se 

eliminan seis palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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35 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

 

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre del cargo de 
un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Chiapas

Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de 
un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 
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Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de un servidor público, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

 

Se eliminan trece palabras que conforman el nombre y cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de 

un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan seis palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se 

eliminan siete palabras que conforman el cargo  de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

Se 

eliminan tres palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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39 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas, 

javascript:AbrirModal(1)
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 

 

 

 

 

 

 

javascript:AbrirModal(2)
javascript:AbrirModal(2)
javascript:AbrirModal(3)
javascript:AbrirModal(3)
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 

 

 

 

 

 

 

Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de un servidor público, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas



 
 
 

 
 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 086/DRD-C/2021 
 

 
 
 

42 

42 

Se eliminan trece palabras que conforman el nombre y cargo de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan siete palabras que 

conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan nueve palabras que conforman la fecha 

del nombramiento de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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44 Se eliminan nueve 

palabras que conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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46 

Se eliminan cuatro palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas,

 

Se eliminan cinco palabras que conforman el cargo de 
un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el cargo de un servidor público, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el cargo de 
un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el cargo de un servidor público, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro 

palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el cargo de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan siete palabras que conforman el 

cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman 

el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el 

cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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50 Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas,

Se eliminan 

tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas Se eliminan cuatro palabras que 

conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan cuatro palabras que conforman el cargo 

de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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53 

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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54 

Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas Se eliminan cuatro 

palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que 

conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan nueve palabras que 

conforman la fecha del nombramiento de un servidor público, de acuerdo a lo establecido 
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55 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

Se eliminan nueve 

palabras que conforman la fecha del cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 

103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas
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Se 

eliminan una fila y cuatro palabras que conforman el nombre de cuatro servidores 

públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras 

que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la 
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58 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas Se eliminan seis palabras que conforman el nombre de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas Se eliminan tres palabras que conforman el 

nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan diecisiete palabras que conforman 

el nombre de cuatro servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de 

la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 103 Y 115 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 y 7 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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